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Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- Sr. Director de la Agencia de Transferencia de Inves-

tigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto

Europeo y que figurarán relacionados en la convocatoria
específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en la
Agencia de Transferencia de Investigación.

Granada, 23 de mayo de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Contrato núm. 1692,
suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta

de Andalucía y Universidad de Granada

Investigador responsable: Don Gabriel Blanca López.
Perfil del contrato:

- Participación en planes de conservación de flora ame-
nazada.

- Trabajos de campo en Sierra Nevada (Granada y
Almería).

- Participación en actividades de educación relacionadas
con la conservación y multiplicación de especies vegetales.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Ciencias Biológicas.
- Experiencia previa en manejo y conservación de flora

amenazada.
- Experiencia previa en bancos de germoplasma.

Condiciones del contrato:

Cantidad mensual a retribuir: 204.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria y siempre que el proyecto tenga disponibilidad eco-
nómica): 2 meses, prorrogables.

Criterios de valoración:

- Curriculum vitae.
- Experiencia previa en manejo y conservación de flora

amenazada.
- Experiencia previa en bancos de germoplasma.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Gabriel Blanca López. Prof. Dpto. Biología
Vegetal.

- Sr. don Joaquín Molero Mesa. Prof. Dpto. Biología
Vegetal.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Ramón Montes Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 10.6.1999 (BOE
14.7.99 y BOJA 3.7.1999), para provisión de una plaza en
el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del Area
de Conocimiento de «Historia del Arte», de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Ramón Montes Ruiz, del Area de Cono-
cimiento de «Historia del Arte», del Departamento de «Historia
del Arte, Arqueología y Música».

Córdoba, 18 de mayo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
F. Javier Barbero Francisco Profesor Titular de Uni-
versidad, en el Area de Conocimiento de Física Apli-
cada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión
que resolvió el concurso convocado por Resolución de la Uni-
versidad de Almería, de fecha 30 de junio de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 23 de julio de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don F. Javier Barbero Francisco, del Area de Conocimiento
Física Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según dispone los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
al que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995, se adjudica
el puesto de trabajo convocado por Resolución de la Vice-
consejería, de fecha 17 de enero de 2000 (BOJA núm. 18,
de 12 de febrero de 2000), para el que se nombra al fun-
cionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.134.199
Primer apellido: Gómez
Segundo apellido: Escudero
Nombre: Narciso
Código puesto de trabajo: 770780.
Puesto trabajo adjudicado: Gerente Comarcal.
Consejería/Org.Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Gerencia Comarcal de R.A. «Antequera».
Provincia: Málaga.
Localidad: Antequera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Médicos Pediatras de Atención Primaria dependientes
del Organismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos
Pediatras de Atención Primaria dependientes del Organismo,
vistas las reclamaciones formuladas contra la Resolución de
27 de diciembre de 1999, por la que se anuncia la publicación
de la relación provisional de aspirantes que han superado la
fase de oposición del citado concurso, esta Dirección General
de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la Base 7.1.3 de la
citada Resolución de 5 de mayo de 1998 y en el Decre-
to 317/1996, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada.

Los aspirantes contenidos en dicha relación disponen del
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, para efectuar su opción de elección
de plazas de entre las ofertadas en el Anexo IV de la Resolución
de convocatoria, para lo cual procederán a cumplimentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo a la presente
Resolución, que habrán de presentar ante la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las solicitudes que contengan alguna
enmienda o tachadura tanto en la hoja de petición de vacantes
como en cualquiera de los documentos anexos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma dichas enmiendas o
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tachaduras, debiendo hacerlo constar expresamente en el
espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición, no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Médicos Pediatras de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, a fin de dar publicidad a la resolución
de las reclamaciones contra la relación provisional publicada
por Resolución de 27 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 2,
de 8 de enero) realizada por el Tribunal Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2000. El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la adscripción a los distintos
Tribunales de los opositores admitidos en los proce-
dimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y en el pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo, así como
los lugares de actuación y las fechas de comienzo de
las pruebas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designacion convocados por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Publi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda, adjudicar los puestos de
trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente, de fecha
8 de febrero de 2000 (BOJA núm. 30, de 11 de marzo),
para el que se nombran los funcionarios que se indican en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, previa comunicación a este Organismo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, computado según lo antes enun-
ciado y ante el órgano que dictó la presente Resolución (art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común).

Sevilla, 18 de mayo de 2000.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.178.863.
Primer apellido: Acosta
Segundo apellido: Velasco
Nombre: Julio
C.P.T.: 512429.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 27.498.419
Primer apellido: Yebra
Segundo apellido: Valverde
Nombre: Rafael
C.P.T.: 518681.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 02.522.776.
Primer apellido: Cueto
Segundo apellido: Alvarez de Sotomayor
Nombre: Miguel
C.P.T.: 519444.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.

C.P.T.: 519444.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.
Se declara desierta.

DNI: 29.883.586.
Primer apellido: Amián
Segundo apellido: Roldán
Nombre: Francisco
C.P.T.: 513573.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 00.025.613
Primer apellido: González
Segundo apellido: Junguito
Nombre: José Antonio
C.P.T.: 513571.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 24.703.639.
Primer apellido: Rodríguez de Velasco
Segundo apellido: Vega
Nombre: Juan
C.P.T.: 514271.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Granada.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.
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DNI: 50.279.187.
Primer apellido: Blanco
Segundo apellido: Iglesias
Nombre: Lorenzo
C.P.T.: 514273.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Granada.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

C.P.T.: 520238.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.
Se declara desierta.

DNI: 29.764.902
Primer apellido: González
Segundo apellido: Moreno
Nombre: Domingo
C.P.T.: 520244.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 00.601.229.
Primer apellido: Garrido
Segundo apellido: Henares
Nombre: José Luis
C.P.T.: 515461.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 00.295.993.
Primer apellido: García
Segundo apellido: García
Nombre: Andrés
C.P.T.: 515463.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 50.929.913
Primer apellido: Catalina
Segundo apellido: Mimendi
Nombre: Miguel Angel
C.P.T.: 852658.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Málaga.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 24.863.012
Primer apellido: Jiménez
Segundo apellido: Piano
Nombre: José María
C.P.T.: 852662.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Málaga.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 31.145.317.
Primer apellido: Gutiérrez
Segundo apellido: Cotro
Nombre: Antonio
C.P.T.: 852942.
Denom. puesto trabajo: Director C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 27.307.209.
Primer apellido: Mendoza
Segundo apellido: Domínguez
Nombre: Pedro
C.P.T.: 852944.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 51.898.531.
Primer apellido: Esteso
Segundo apellido: Victorio
Nombre: Juan Ernesto
C.P.T.: 811504.
Denom. puesto trabajo: Subdirector C.O.R. Prev. y Ext.

Incendios.
Centro destino: D.G. Gestión Medio Natural.
Centro directivo: D.G. Gestión Medio Natural.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 22 de diciembre de 1999 (BOE de 17 de enero de 2000)
de esta Universidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 24 de mayo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 21 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión definitiva
para el funcionamiento de la emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia al Ayuntamiento de Estepona (Málaga). (PP.
694/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales, mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992, se otorgó a la Corporación Municipal de Estepona
(Málaga) concesión provisional de emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
21 de febrero de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Estepona (Málaga)
concesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-
cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:

36º 25’ 31” N
05º 08’ 45” W

- Cota (m): 40.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 107,2.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 60.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor

(w): 100.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(w): 76.
- Sistema radiante y características de radiación: 1 Dipo-

lo. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 28.
- Altura del mástil (m): 29.
- Altura efectiva máxima (m): 68.
- Polarización de la emisión: Mixta.
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(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de
3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 21 de febrero de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión definitiva
para el funcionamiento de la emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia al Ayuntamiento de Camas (Sevilla). (PP.
697/2000).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone, en el artículo 26, que
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia podrán ser explotados indirectamen-
te por las Corporaciones Locales, mediante concesión admi-
nistrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992, se otorgó a la Corporación Municipal de Camas
(Sevilla) concesión provisional de emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
21 de febrero de 2000,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Camas (Sevilla) con-
cesión definitiva para el funcionamiento de la Emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, previa solicitud del con-

cesionario, con tres meses de antelación a la fecha de su
término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:

37º 23’ 38” N
06º 02’ 38” W

- Cota (m): 80.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF (*).
- Frecuencia de la emisión (Mhz): 98,2.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 150.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor

(w): 120.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(w): 97.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 Dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 12.
- Altura del mástil (m): 15.
- Altura efectiva máxima (m): 77.
- Polarización de la emisión: Vertical.

(*) De acuerdo con el apartado f) del art. 5.º del R.D.
169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía no
está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas y cuantas actuaciones puedan afectar a
la gestión y funcionamiento de la Emisora han de ajustarse
a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de 18
de diciembre; Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero;
Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril;
Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de
3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por don Miguel Angel Carrasco García contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. GR-250/98.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Angel Carrasco García contra la Reso-
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lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a doce de enero de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. GR-250/98,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público, reseñado en el citado procedimien-
to, se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó resolución por la que se imponía
una sanción, consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Según el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando inten-
tada la notificación y no se hubiese podido practicar se hará
por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, en el Boletín Oficial del Estado, de
la Comunidad Autónoma o de la Provincia.

En cuanto a la alegación del recurrente hay que responder
con seguridad jurídica que se ha seguido el procedimiento
como legalmente está establecido, a saber:

- El acuerdo de iniciación del procedimiento se le intentó
notificar en su domicilio el día 16.12.1998.

- Al no poderse dar cuenta, posteriormente, se intenta
la notificación mediante publicación en el BOJA con fecha
18.3.1999.

- Por último, y cumpliendo, preceptivamente, la norma
legal, el Ayuntamiento, a través de su Secretario General comu-
nica que efectivamente ha estado publicado en el tablón de
anuncios municipal durante el plazo señalado para alega-
ciones.

Es obvio que la publicación del acto administrativo se
ha realizado conforme a lo determinado por el art. 58.2.

I I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los Agentes de la Autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la Sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
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puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo, de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de

especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por don Juan Santos Jiménez Sánchez contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. GR-44/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Santos Jiménez Sánchez contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a siete de abril de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro GR-44/99-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en
la denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público, reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción, consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada, oportunamente, la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Se debe referir, por lo que respecta a la documentación
aportada por el recurrente, que en nada se desvirtúan los
hechos comprobados y ratificados por los Agentes denuncian-
tes y es la realidad de haber permanecido el establecimiento
abierto en el día de la denuncia con considerado número de
clientes en su interior y sin intención de cerrar, a saber madru-
gada del domingo al lunes y afectado por el horario señalado
en el art. 1.º1.b), siendo su límite de cierre las 2,00 en relación
con los arts. 2.º y 3.º de la Orden de 14 de mayo de 1987.

Asimismo, no se desprende del escrito de la Alcaldía de
Granada más significado que a lo que hace alusión la licencia
es a la ampliación de café-bar y no a la modificación del
tipo de licencia y, consiguientemente, modificación de horario
del local.

I I I

Con referencia a la veracidad de los hechos constatados,
hemos de indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
señala que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los Agentes de la Autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la Sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-

vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el sancionado hacer valer el error o la
modificación de un modo que deje constancia de ello, pero
no cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación
de la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo, de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
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de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por don Omar Samuel Cara Martín contra la
Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
GR-47/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Omar Samuel Cara Martín, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a diez de abril de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador número
GR-47/99-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público, reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la

hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción, consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada, oportunamente, la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

No pueden tener buena acogida las alegaciones del
recurrente en el sentido en que la exposición de motivos de
su recurso no se ajusta en nada a la realidad de la tramitación
del procedimiento sancionador que nos ocupa.

Dado es decir, que la notificación del acuerdo de iniciación
se llevó a cabo según preceptúa el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/99, de 13 de enero, se procedió a noti-
ficar mediante publicación en el BOJA, con fecha 29 de abril
de 1999, la iniciación del procedimiento y dándosele un plazo
de diez días para que pudiera alegar lo que estimara con-
veniente para rebatir los hechos especificados en el acta de
denuncia.

Por cuanto que los trámites del procedimiento siguieron
y el recurrente solamente ya en fase de recurso tiene interés
en demostrar su falta de responsabilidad, en cuanto sujeto
de la infracción, viniendo a decir que él no es el titular del
establecimiento, sino un simple cliente, hay que señalar que
no es el momento de hacer constar esa circunstancia, puesto
que el art. 112.2 de la Ley mencionada anteriormente nos
dice en su párrafo segundo que “no se tendrán en cuenta
en la resolución de los recursos hechos, documentos o ale-
gaciones del recurrente cuando habiendo podido aportarlos
en el trámite de alegaciones no lo haya hecho”.

I I I

Según establece el art. 137.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, los hechos constatados por funcionarios
a los que se les reconoce la condición de autoridad, tendrán
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que pueden apor-
tar los administrados.

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
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principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la Sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse
y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución, que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifesta-
ciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el sancionado hacer valer el error o la
modificación de un modo que deje constancia de ello, pero

no cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación
de la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo, de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por don José María Almagro Benedicto contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. J-148/99-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José María Almagro Benedicto contra la Reso-
lución de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.
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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a once de abril de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma, el día 4 de octubre de
1999 se interpuso por el interesado recurso de alzada con
fecha 26 de noviembre de 1999.

FUNDAMENTACION JURIDICA

El artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, establece que el plazo para la interposición
del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso,
cuyo cómputo, de acuerdo con el artículo 48, apartado 2,
se realizará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate,
y de fecha a fecha de conformidad con el artículo 5 del Código
Civil.

Del examen del expediente administrativo resulta que el
interesado recibió la notificación de la Resolución que ahora
se recurre el día 4 de octubre de 1999, y presentó recurso
de alzada el día 26 de noviembre de 1999, constatándose
que éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido,
por exceder del mes de “fecha a fecha”, por lo que debe decla-
rarse firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
de alzada interpuesto fuera de plazo, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por doña Josefa Terrón Pérez contra la Reso-
lución dictada en el expediente S-047.3/16, tramitado
en solicitud de no renovación de la autorización de
instalación de la máquina recreativa identificada con
el número SE-7659 instalada en el establecimiento
de hostelería denominado Bar Los Hermanos.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Josefa Terrón Pérez, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a dieciséis de marzo de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Doña Josefa Terrón Pérez, como titular del esta-
blecimiento de hostelería sito en calle Campanilla, 9, de Sevilla,
solicitó en fecha 15.9.99, en impreso normalizado, la no reno-
vación de la autorización de instalación que para dicho esta-
blecimiento tenía concedida la máquina recreativa identificada
con número de matrícula SE-7659, propiedad de la empresa
operadora Unoper, S.L., basándose para ello en el art. 47.3
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, aprobado por Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre (en adelante RMRA).

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
establecida, se dictó por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, el día 2.11.99, por la
que se resolvía no acceder a la petición solicitada, en tanto
en cuanto la interesada no constaba en la Delegación como
titular del establecimiento, ya que el boletín de instalación
se encontraba expedido a nombre de doña Dolores Rodríguez
Moreno.

Tercero. Notificada la Resolución a los interesados, en
tiempo y forma, se interpone contra la misma recurso de alza-
da, dándose por reproducidas aquí sus alegaciones por constar
en el expediente de referencia.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998, delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

La recurrente basa su impugnación en cuatro motivos:

a) Nulidad de pleno derecho por ausencia de proce-
dimiento.

b) Indefensión por haberse vulnerado el trámite de
audiencia.

c) Falta de motivación de la resolución.
d) Vulneración de los arts. 44 y 47 del Decreto 491/1996,

de 19 de noviembre, RMRA.
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En su contra tan sólo cabe argumentar que no puede
ser acogida la alegada nulidad del procedimiento por cuanto
el mismo se ha tramitado conforme a la legalidad vigente,
pues una vez solicitada la no renovación de la autorización
de instalación determinada, se da a conocer a la persona afec-
tada por la resolución que se adopte, la empresa operadora
y con las argumentaciones que la misma exponga, se procede
directamente a dictarse la resolución que corresponda, ya que
la interesada al iniciar el procedimiento conocía cuál era la
fecha de expedición del boletín en cuestión y cuándo finalizaba
su vigencia, y con ello, en atención a lo establecido en el
Reglamento, solicita con anterioridad a los tres meses a la
finalización de la vigencia la no renovación de la misma, y
así observamos que tampoco se ha vulnerado ningún trámite
de audiencia a la recurrente, pues el mismo no está previsto
en esta materia y por tanto esta segunda impugnación tampoco
puede prosperar.

Constando en la resolución una aclaración del por qué
no se accedió a la solicitud del interesado, el simple hecho
de que la misma sea escueta y no acomodada a los intereses
de la solicitante, no implica automáticamente que se encuentre
falta de motivación, y ello es lo que ha ocurrido en el presente
caso que siendo una resolución contraria a los intereses de
la solicitante y no muy prolija en la motivación de tal acto,
no procede establecer que se haya dictado sin motivación.

I I I

Examinado el expediente de referencia consta en el mismo
que la máquina recreativa instalada en el establecimiento de
hostelería regentado por la recurrente e identificada con el
número de matrícula SE-7659 tiene expedido un boletín de
fecha 18.9.95, con lo cual el período de vigencia que tiene,
en virtud de la Disposición Transitoria 10 del RMRA, se extien-
de hasta el día 31.12.99, con lo cual constándole a la Admi-
nistración como le consta que en el tercer mes inmediatamente
anterior al del vencimiento de la vigencia de la autorización
de instalación la comunicación emitida por el titular del esta-
blecimiento de hostelería para que no se proceda a la reno-
vación de dicha autorización, según viene dispuesto en el art.
47.3 del RMRA, y por ello debió dictarse la resolución con-
cediendo la no renovación solicitada.

Pero no fue ésta la adoptada por cuanto quien la solicitó
no consta en los Archivos del Servicio de Juego como titular
del negocio, por cuanto el mencionado boletín de instalación
fue expedido a nombre de la anterior titular doña Dolores Rodrí-
guez Moreno, pero dicha argumentación no tiene respaldo
normativo alguno, por cuanto el propio RMRA, en el
art. 47.2.b), establece que en el caso de que se produzca
una modificación en la titularidad del establecimiento, se debe-
rá comunicar por la empresa operadora titular de las auto-
rizaciones de instalación a la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía correspondiente, dicha modificación.

Y constando en el expediente la copia del abono del
impuesto sobre actividades económicas, correspondiente al
último período y expedido a nombre del recurrente, por analogía
con lo especificado en el art. 44.1 RMRA que pide para la
instalación de la máquina la copia de la licencia de apertura
o del abono del IAE, ha de entenderse legitimado para solicitar
la no renovación aquél que abona el IAE en el momento de
solicitarse la no renovación de las autorizaciones de instalación.

Por ello, no se puede perpetuar en el tiempo la vigencia
de un boletín de instalación, otorgando un beneficio a la empre-
sa operadora y, consecuentemente, un perjuicio en el admi-
nistrado, titular del establecimiento por el hecho de que el
responsable de comunicar los cambios de titularidad que se
produzcan en el establecimiento en que se encuentran ins-
taladas las máquinas recreativas, no haya cumplido con la
obligación que le incumbe y le obliga el art. 47.2.b) del RMRA
y, por ello, como ya se ha dicho, la Resolución dictada por
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla

se dictó vulnerando la legislación vigente y que le es de apli-
cación, debiendo ser revocada la misma.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, y demás de general y especial
aplicación, resuelvo estimar el recurso interpuesto, revocando
la Resolución recurrida, por considerar que debe reconocerse
la no renovación de la autorización de instalación solicitada
en su día.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por doña Manuela Magán Medina contra la
Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
AL-94/98-EP.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Manuela Magán Medina contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer
pública la misma al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de enero de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador número
AL-94/98-EP, tramitado en instancia, se fundamenta en la
denuncia formulada por Agentes de la Autoridad, incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por comprobación de los
Agentes de que en el establecimiento público, reseñado en
el citado procedimiento, se produjo el incumplimiento del hora-
rio permitido a dichos establecimientos, por el exceso de la
hora de cierre con respecto a aquélla en que el mismo debería
encontrarse cerrado al público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente se dictó resolución por la que se imponía
una sanción, consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que
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se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada, oportunamente, la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Según el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en los supues-
tos en los que el procedimiento se hubiese paralizado por
causa imputables al interesado, se interrumpirá el plazo de
caducidad.

Intentada la notificación, según el artículo 59.3 del mismo
precepto normativo, se tendrá por efectuado el trámite siguién-
dose el procedimiento administrativo.

Para mayor seguridad jurídica, según el artículo único
del Decreto 124/97, de 22 de abril, los procedimientos san-
cionadores que tramite la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos se resolverán en
el plazo de un año.

Por cuanto el expediente se inició el 8.4.98 y se dicta
resolución el 6.10.98, reseñar que en ningún caso se ha pro-
ducido la caducidad.

I I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 37 de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, señala
que:

“En los procedimientos sancionadores que se instruyan
en las materias objeto de la presente Ley, las informaciones
aportadas por los agentes de la autoridad que hubieren pre-
senciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber
sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente
para adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en con-
trario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponibles.”

Por otra parte, ha sido y es constante jurisprudencia del
Tribunal Supremo la de atribuir a los informes policiales, en
principio, veracidad y fuerza probatoria, al responder a una
realidad de hecho apreciada directamente por los Agentes,
todo ello salvo prueba en contrario, y en tal sentido la Sentencia
de la Sala III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979,
al razonar la adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia
es formulada por un Agente de la Autoridad especialmente
encargado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad
que acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos,
incluso de sus Agentes, es un principio que debe acatarse

y defenderse tanto en la vía administrativa como en la con-
tencioso-administrativa, ya que constituye garantía de una
acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I V

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.
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V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de
la sanción administrativa, y así se expresa la Sentencia del
Tribunal Supremo, de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por doña M.ª José Cordobés Juárez, en repre-
sentación de la entidad Núñez Ruiz, SL, contra la Reso-
lución recaída en el expediente sancionador núm.
MA-40/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Núñez Ruiz, S.L.», contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad:

«En la ciudad de Sevilla, a tres de marzo de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de noviembre de 1997, el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó Resolución por la que se imponía a la entidad recurrente
una sanción, consistente en una multa, por un importe de
150.000 ptas., al considerarle responsable de una infracción
a lo dispuesto en los artículos 24 y 43 del Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por el Decreto
491/96, de 19 de noviembre. Dicha infracción fue tipificada
como grave de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1
del citado Reglamento.

Los hechos declarados como probados fueron que en el
establecimiento denominado «Peña El Chambel», sito en La
Victoria, núm. 16, de la Cala del Moral (Málaga), se encontraba
instalada y en funcionamiento la máquina recreativa y de azar
tipo B, modelo «Cirsa Tropical», serie 91-741, guía 1191057,
matrícula MA-4982, que estaba siendo explotada careciendo
del boletín de instalación (el día 6.2.1997).

Segundo. Contra la citada Resolución interpone el inte-
resado recurso ordinario cuyas argumentaciones, por constar
en el expediente, damos por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la Resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998, delega la com-
petencia en materia de Resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

La Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publicó en el BOE núm. 12, de 14 de
enero de 1999. En su disposición final se indica que entraría
en vigor tres meses después de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

En su disposición transitoria segunda se señalaba que:

“A los procedimientos iniciados antes de la entrada en
vigor de la presente Ley no les será de aplicación la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

No obstante, sí resulta de aplicación a los mismos el
sistema de revisión de oficio y de recursos administrativos
regulados en la presente Ley”.

Por tanto, habiéndose interpuesto el recurso con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la ley modificadora, es evidente
que tendremos que aplicar la normativa anteriormente vigente.

I I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
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que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando, expresamente, en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Cir-
culación, del documento de matrícula, del boletín de insta-
lación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación para la instalación individualizada de una máquina en
un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas,
la necesidad de contar con un boletín de instalación para
la explotación de la máquina recreativa.

Pues bien, si analizamos la documentación obrante en
el expediente, en relación con las alegaciones del recurrente,
podemos observar cómo éstas deben ser objeto de rechazo.

La razón principal estriba en que, efectivamente, con fecha
de Registro de Entrada, 25 de febrero de 1997, el recurrente
presentó una comunicación de cambio de instalación de la
máquina tipo B, que nos ocupa, para el establecimiento deno-
minado «Bar Gris Marengo-Chambel», sito en C/ La Marina,
núm. 17, en la localidad de Cala del Moral (Málaga), cuyo
titular era doña Magdalena Torcuato Robles. El boletín de ins-
talación correspondiente le fue extendido con fecha 9 de abril
de 1997.

Además, con fecha de Registro de Entrada en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de 16 de abril
de 1998, el recurrente presentó una solicitud de instalación
de máquina tipo B que nos ocupa para el establecimiento
denominado “Bar Chambel”, sito en C/ La Victoria, núm. 16,
en la localidad de Cala del Moral (Málaga), cuyo titular era
don José María Ortega Urbano. El boletín de instalación corres-
pondiente le fue extendido con fecha 29 de octubre de 1998
y entregado el 18 de enero de 1999.

Consecuentemente, es evidente que estamos ante dos
establecimientos diferentes -con direcciones diferentes- y que
para el establecimiento donde fue encontrada la máquina
recreativa -Bar Chambel, C/ La Victoria, núm. 16, y titular
don José María Ortega Urbano-, no presentó el recurrente soli-
citud de autorización de instalación hasta una fecha bastante
posterior (16.4.1998) a la inspección (6.2.1997).

Por tanto, es obvio que se ha constatado una infracción
administrativa en materia de juego por carecer la máquina
en cuestión de la documentación precisa para su identificación
y explotación.

I V

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -aunque referida al anterior reglamento,
igualmente válida- de 20.1.1997, núm. 1454/1995: “No son
atendibles desde luego dichos argumentos, haciendo nuestras

las extensas consideraciones de la Resolución aquí revisada,
el boletín de instalación debidamente sellado es exigido no
sólo por el Reglamento sino por la propia Ley (artículo 25.4),
de modo que sin aquél, la máquina no puede ser explotada
aunque cuente con el resto de los requisitos exigidos (...).

(...) Por ello, aunque una máquina cuente con la debida
autorización para su explotación y esté al corriente del pago
de tasas e impuestos requiere por mandato legal y reglamen-
tario un requisito más el boletín de instalación debidamente
sellado, de tal manera que sin aquél la máquina no puede
ser explotada, sin que la petición de solicitud sea suficiente,
debiendo esperar a su obtención para poner en explotación
la máquina en cuestión en el establecimiento donde se pre-
tenda instalar.” También, en este sentido se expresa la de
27 de enero de 1997, núm. 1539/1995.

V

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, tiene respuesta el Regla-
mento vigente y debe mantenerse el criterio legalmente esta-
blecido y jurisprudencialmente ratificado de que la obtención
del boletín debe ser una actividad previa a la instalación y
funcionamiento de la máquina, sin que la mera solicitud, a
posibles expensas de una denegación, sea título habilitante
que pueda ser considerado como bastante.

Pues el vigente Reglamento de máquinas recreativas y
de azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
establece para la solicitud de boletín de instalación, cuando
se requiera también la matrícula, en el último párrafo del apar-
tado 3 del artículo 28, que: “Transcurridos veinticinco días
desde la entrada en la Delegación de Gobernación corres-
pondiente de la solicitud de explotación sin que se hubiese
otorgado mediante la entrega y diligenciación de la precitada
documentación, se podrá entender desestimada”.

Por otro lado, en el caso de que la expedición del boletín
de instalación derive de un canje de máquina recreativa y
de azar, el último párrafo del apartado tercero del artícu-
lo 29 establece que: “Transcurrido un mes desde que fuera
solicitado el cambio de máquina sin haber obtenido de la
Delegación de Gobernación correspondiente la matrícula y el
boletín de instalación de la nueva máquina, podrá entenderse
desestimada la solicitud, quedando prohibida la instalación
y explotación de ésta”.

Por último, cuando la solicitud de instalación se realice
de conformidad con los artículos 44 y siguiente, el último
párrafo del artículo 45 establece que: “Transcurrido el plazo
de quince días desde la fecha de entrada de la solicitud de
autorización de instalación sin que por la Delegación de Gober-
nación se hubiere diligenciado y entregado el boletín corres-
pondiente a la entidad peticionaria, se podrá entender deses-
timada la solicitud”.

En consecuencia, con lo expuesto en los párrafos ante-
riores, cualquier solicitud de boletín de instalación que no
sea resuelta en plazo, produce la desestimación por silencio
administrativo. Se trata, por tanto, de un procedimiento admi-
nistrativo específico que en su regulación establece la dene-
gación por silencio administrativo, precisamente en garantía
de los solicitantes, para que puedan realizar cuantas acciones
estimen pertinentes a fin de lograr la Resolución expresa de
su solicitud, pero que en ningún modo habilita para instalar
la máquina y explotarla, porque se está haciendo ilegalmente,
contraviniendo lo establecido en el propio Reglamento.

V I

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado, cual es mantener la máquina a que se refiere el pro-
cedimiento sancionador de referencia instalada y en funcio-
namiento careciendo del boletín de instalación.
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Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del juego y apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpuesto, con-
firmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 22 de mayo de 2000, por la que trans-
forma un puesto de Educador, declarado a extinguir,
en otro de Especialista en Puericultura en la Guardería
Infantil Los Jazmines.

En la Disposición Adicional Segunda del Decre-
to 160/1999, de 13 de julio, de modificación parcial de la
relación de Puestos de Trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondiente a las Delegaciones Pro-
vinciales y a los Centros de la Consejería de Asuntos Sociales;
por la cual, los puestos de Educador declarados a «extinguir»
se transformarán, automáticamente, en puestos de Especialista
en Puericultura, en el mismo u otros Centros de trabajo, cuando
queden desocupados y se hallan titularizado. Dicho supuesto
se ha planteado en la Guardería Infantil Los Jazmines, adscrita
a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Almería,
y ubicada en la localidad de Vícar.

Según lo anterior, y en virtud del artículo único, punto a),
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, por el que se
modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de
diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la Relación de Puestos de Trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Transformación puesto a extinguir de la
Guardería Infantil Los Jazmines (Vícar).

El puesto de Educador (código 826210) queda en la rela-
ción de puestos de trabajo con un número de puestos de 2,
y en la columna «Localidad/Otras Características», con un
número de plaza a extinguir de 1.

El puesto de Especialista en Puericultura (código 826410)
queda con un número de puestos de 8.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 8 de junio de 2000, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que prestan
los trabajadores de la Empresa General de Servicios Inte-
grales, SA, encargada del mantenimiento y conservación
del Hospital San Agustín, de Linares (Jaén), mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa General de
Servicios Integrales, S.A., encargada del mantenimiento y con-
servación del Hospital San Agustín, de Linares (Jaén), ha sido
convocada huelga desde las 10,00 a 12,00 horas y desde
las 16,00 a las 18,00 horas de los días 14, 15, 16, 19,
20, 21, 22 y 23 de junio de 2000, y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa General de
Servicios Integrales, S.A., encargada del mantenimiento y con-
servación del Hospital San Agustín, de Linares (Jaén), prestan
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización pue-
de afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido posible esto
último, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Dele-
gado de Personal de la empresa General de Servicios Integrales,
S.A., encargada del mantenimiento y conservación del Hospital
San Agustín, de Linares (Jaén), desde las 10,00 a 12,00
horas y desde las 16,00 a las 18,00 horas de los días 14,



BOJA núm. 69Sevilla, 15 de junio 2000 Página núm. 9.073

15, 16, 19, 20, 21, 22 y 23 de junio de 2000, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Consejero de Salud
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Jaén.

A N E X O

Agua caliente sanitaria.
Vapor de esterilización.
Suministro de agua potable.
Red de incendios.
Climatización: Mantener temperaturas adecuadas, prin-

cipalmente en áreas de enfermos encamados y quirófanos.

Personal mínimo:

Turno de mañana: 1 trabajador.
Turno de tarde: 1 trabajador.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1038/93, interpuesto
por doña Carmen González Sánchez, y del auto dictado
en el recurso de casación núm. 9190/1997, inter-
puesto por Andaluza de Cales, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 1038/93,
interpuesto por doña Carmen González Sánchez contra la Reso-
lución de 14 de julio de 1993, de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto por doña Carmen González Sánchez
contra la Resolución de la Delegación Provincial de Economía
y Hacienda de Sevilla, de fecha 21 de octubre de 1992, por
la que se confirmaba la cancelación del expediente de con-
cesión directa de explotación de recursos de la Sección C),
«La Sierra» núm. SE-7162, se ha dictado Sentencia por la

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, con
fecha 29 de abril de 1997, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos que, estimando parcialmente el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por doña Carmen González
Sánchez:

1.º Declaramos la nulidad, por contrario al ordenamiento
jurídico, de los actos administrativos dictados por la Jefatura
de Minas de Sevilla en el expediente administrativo de explo-
tación de recursos de la Sección C «La Sierra núm. SE 7162»
a partir de la incorporación al mismo de la escritura pública
de cesión de derechos mineros a que se refiere el pleito.
Debiendo la Administración decidir sobre la autorización de
tales cesiones de forma expresa y motivada y previa las com-
probaciones que legalmente correspondan.

2.º Desestimamos el resto de las peticiones deducidas
en la demanda. Sin costas.»

En el recurso de casación núm. 9190/1997, tramitado
ante la Sala Tercera, Sección Primera, del Tribunal Supremo
a instancia de Andaluza de Cales, S.A., contra la expresada
sentencia, se ha dictado con fecha 5 de febrero de 1999
el Auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por la representación procesal de la mer-
cantil “Andaluza de Cales, S.A.”, contra la Sentencia de 29
de abril de 1997, dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo (Sección Tercera) del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso núm. 1038/93,
Resolución que se declara firme; con imposición de las costas
procesales causadas en este recurso a la parte recurrente. Y
se declara desierto el recurso de casación preparado por la Junta
de Andalucía contra la expresada sentencia.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus propios
términos, de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado,
núm. 140/1999, interpuesto por don Matías Gar-
cía Espina.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento
abreviado, número 140/1999, interpuesto por don Matías Gar-
cía Espina contra la Resolución de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 1 de octubre de 1998,
que desestimó el recurso ordinario interpuesto por don Matías
García Espina contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, de fecha
23 de enero de 1997, expediente 61/96, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Uno de Huelva con fecha 2 de septiembre de 1999, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:
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«Fallamos que debo desestimar y desestimo íntegramente
el recurso contencioso-administrativo promovido por don
Matías García Espina contra la Resolución de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía,
de fecha 1 de octubre de 1998 confirmatoria de otra de la
Delegación Provincial de Huelva de fecha 23.1.97 (expedien-
te 61/96) confirmando las mismas al ser éstas ajustadas a
Derecho, sin haber lugar a hacer expresa imposición de con-
dena en costas por las causadas en esta instancia».

Mediante Providencia de fecha 29 de febrero de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 23 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Investigación y Formación Agra-
ria, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de 25 de abril de 1997, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, modificada por la de 14 de octubre
de 1999, se regulan las ayudas para la realización de acti-
vidades de investigación y desarrollo en el campo de las cien-
cias agrarias y alimentarias.

Una vez resuelta la convocatoria de las ayudas en la moda-
lidad A, para la realización de proyectos concertados de inves-
tigación y desarrollo, efectuada mediante Resolución de 9 de
febrero de 1999, de esta Dirección General, modificada por
las de 19 de abril de 1999 y de 14 de febrero de 2000,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la citada normativa,
las cuales figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de mayo de 2000.- El Director General, P.S.
(Orden 3.5.2000), El Viceconsejero, Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 01.16.00.01.
00.780.00.61D.4 y 01.16.00.01.00.780.00.61D.6.2001.

Beneficiario, cantidad concedida y finalidad:

1. ASAJA-Cádiz. 1.700.000. Propuestas de alternativas
para la finalización de terneros bajo el distintivo de agricultura
ecológica en la provincia de Cádiz, diseño y estudio de ren-
tabilidad de modelo de explotación.

2. ASAJA-Cádiz. 3.200.000. Contribución a la introduc-
ción en el marco de Jerez de la mecanización de poda y
vendimia.

3. ASAJA-Cádiz. 1.700.000. Experimentación de cítricos
en el Campo de Gibraltar.

4. ASAJA-Granada. 3.900.000. Evaluación de los pastos
oromediterráneos de Sierra Nevada en relación con su apro-
vechamiento por la ganadería local.

5. COAG. 2.600.000. Caracterización socioeconómica de
los agricultores andaluces e impactos de la reforma de la Agen-
da 2000.

6. COAG. 2.500.000. Evaluación del comportamiento de
las nuevas variedades de transgénicos (maíz-BT resistente a
taladro) cultivadas en el Valle del Guadalquivir.

7. COAG. 3.000.000. Valoración en colmenares profe-
sionales de tratamientos contra la varroasis a base de timol-
vermiculita.

8. FAECA. 3.100.000. Mejora de las técnicas de pro-
ducción del cultivo tomate cereza bajo abrigo plástico en la
costa de Granada.

9. FAECA. 2.200.000. El uso de la cascarrilla del arroz
como sustrato del cultivo del clavel para el control de patógenos
del suelo.

10. FAECA. 3.700.000. Puesta a punto de un modelo
para caracterización de canales de cerdo ibérico basado en
la composición de los ácidos grasos.

11. FAECA. 3.000.000. Elaboración de vinos espumosos
blancos y rosados en la comarca vitícola de Laujar.

12. FAECA. 1.100.000. Estudio de la viabilidad de pro-
ducción en la comarca de Albuñol (Granada) de distintos cul-
tivares de tomate para recolección en ramillete.

13. FAECA. 2.700.000. Estudio de la evolución de la
vejez del vinagre II.

14. FAECA. 2.200.000. Selección de variedades de algo-
donero adaptados al Bajo Guadalquivir.

15. FAECA. 2.300.000. Estudio para la obtención de
chirimoyos en primavera a través de nuevas técnicas culturales.

16. FAECA. 2.200.000. Estudio del resultado de pro-
ducción de escarola, adaptación climática, adecuación a
la demanda y creación de puestos de trabajo en la zona norte
de Granada.

17. FAECA. 3.200.000. Optimización de la fertilización
del olivar en la comarca de Antequera y difusión de la fer-
tilización racional basada en el análisis foliar.

18. FAECA. 3.500.000. Efectos de la PGF2& en la tasa
de concepción de vacas lecheras y su relación con parámetros
hormonales y fisiológicos.

19. FAECA. 3.400.000. Estudio de fertirrigación algo-
donero.

20. FAECA. 2.500.000. Estudio y puesta a punto de
diferentes técnicas en los cultivos de espárragos y alcachofas
para los regadíos de la campiña de Lebrija (Sevilla).

21. FAECA. 2.500.000. Estudio del cultivo del trigo duro
(Triticum Turgidum SP Durum) en contraestación en una par-
cela provista de riego en la provincia de Cádiz. Evaluación
de la productividad, duración del ciclo, enfermedades y calidad
de la semilla producida.

22. FAECA. 2.600.000. Mejora de la calidad en la acei-
tuna de mesa: Disminución del arrugado y reducción de la
carga contaminante en los vertidos.

23. FAECA. 2.700.000. Evaluación de cultivares y mate-
rial avanzado de leguminosas-granos. Comportamiento frente
a enfermedades y mecanización.

24. FAECA. 2.800.000. Caracterización de los castañares
de la Serranía de Ronda para una posterior reconversión
varietal.

25. FAECA. 2.900.000. Repercusión en la calidad de
la uva de las características edafológicas de los distintos pagos
de viñedo en el marco de Jerez.

26. FAECA. 2.300.000. Diversificación y actualización
de la producción vitinivícola en Montilla-Moriles.

27. FAECA. 2.500.000. Incidencia de la Agenda 2000
en el Asociacionismo Agrario Andaluz.

28. FAECA. 4.500.000. Análisis económico y medioam-
biental de las formas de cultivo ecológico, integrado y con-
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vencional en produccíones agrarias andaluzas (olivar, tomate
bajo plástico y aguacate).

29. FIAPA. 2.900.000. Estudio y puesta a punto de dife-
rentes técnicas en el cultivo del espárrago para los regadíos
de la comarca del Bajo Almanzora (Almería).

30. UPA. 2.900.000. Caracterización de uvas pasas,
variedad moscatel de Málaga. Optimización de los procesos
de técnicas de pasificación y conservación.

31. UPA. 3.600.000. Caracterización de los vinagres de
vinos elaborados en la provincia de Córdoba. Estudio de su
proceso de envejecimiento.

32. UPA. 2.800.000. Productividad lechera de la cabra
bajo empleo de una dieta suplementada rica de pufa. Duración
de la lactación, cantidad de leche producida, composición y
aptitud de la misma para su transformación en queso.

33. UPA. 3.000.000. Prevalencia de la parasitación por
criptosporidium parvum en el ganado caprino de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

34. UPA. 3.265.000. Determinación de la calidad bro-
matológica de la leche caprina en la comarca de La Subbética.

35. UPA. 3.700.000. Análisis estratégico de los prin-
cipales subsectores agroalimentarios de la provincia de Huelva
y propuesta de un modelo global de desarrollo agroindustrial
para la provincia.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a los Convenios suscritos sobre encomienda de
gestión para la tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Medina Sidonia.
- Zahara de la Sierra.
- Villamartín.
- Espera.
- Chipiona.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 18 de mayo de 2000.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 131/00, interpuesto por don Félix Ballesteros Fer-
nández y otro ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. 4 de Sevilla (131).

En fecha 24 de mayo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 4 DE SEVILLA EN EL
RECURSO NUM. 131/00, INTERPUESTO POR DON FELIX

BALLESTEROS FERNANDEZ Y OTRO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 4
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 131/00, interpuesto por don Félix Ballesteros Fernández
y otro, contra la Resolución de la Mesa de Contratación de
la D. P. de Salud de Málaga, de fecha 22.7.99, por la que,
en aplicación de la Circular 7/99 de la Dirección Gral. de
Personal y Servicios del SAS, se procede a nueva baremación
de la bolsa de Médicos de Familia.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de mayo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el 26 de julio de 2000 a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 131/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del indi-
cado plazo, se les tendrá por parte al afecto sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento,
y si no se personaren oportunamente continuará el proce-
dimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles
notificación de clase alguna.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Profesor Juan
Bautista para un instituto de Educación Secundaria
de El Viso del Alcor (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Blas Infante,
25, de El Viso del Alcor (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Profesor Juan Bautista» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Profesor Juan Bautista» para un Instituto de
Educación Secundaria de El Viso del Alcor (Sevilla), con Código
núm. 41.702.138, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 3 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior
al Centro docente privado de Educación Secundaria
Los Pinos, de Algeciras (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco
López Muñoz, como representante de la Entidad Colegio Los
Pinos, S.L., titular del Centro docente privado «Los Pinos»,
sito en Algeciras (Cádiz), Colonia San Miguel, s/n, solicitando
autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «Los Pinos», de Alge-
ciras (Cádiz), por Orden de 15 de diciembre de 1997 (BOJA
de 31 de enero de 1998), tiene autorización definitiva para
tres Centros: Un Centro de Educación Infantil con 6 unidades
y 136 puestos escolares, otro de Educación Primaria con 12
unidades y 300 puestos escolares y otro Centro de Educación
Secundaria para impartir: a) 8 unidades y 240 puestos esco-
lares de Educación Secundaria Obligatoria, b) Bachillerato:
2 unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud y 2 unidades y 70 puestos escolares
en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Actual-
mente, para el curso 1999/2000, funcionan en régimen de
concierto educativo 12 unidades de Educación Primaria, 9
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, de las cuales
1 es provisional por un año.

Resultando que, actualmente, solicita autorización para
impartir un Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación
Profesional Específica de Técnico Superior en Animación de
Actividades Físicas y Deportivas.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el

que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artículo 9, punto
2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas
y Deportivas al Centro privado de Educación Secundaria «Los
Pinos», de Algeciras (Cádiz), y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración del mismo que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Los Pinos».
Titular: Colegio los Pinos, S.L.
Domicilio: Colonia San Miguel, s/n.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código núm.: 11000319.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Animación de Acti-
vidades Físicas y Deportivas.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas autorizadas
por esta Orden, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
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cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que, en el año académico
2002/2003, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Superior. No obstante, previa comuni-
cación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá auto-
rizar la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. La presente Orden modifica la Orden dictada
con fecha 15 de diciembre de 1997 (BOJA de 31 de enero
de 1998).

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para la sustitución de las ense-
ñanzas de un Ciclo Formativo de Formación Profesional
de Grado Superior al Centro privado de Educación
Secundaria Academia Preuniversitaria, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Salvador
González Pérez, como representante de la entidad mercantil
«Academia Preuniversitaria, S.A.», Titular del Centro docente
privado «Academia Preuniversitaria», sito en Sevilla, calle
Paraguay, núm. 40, y calle Nicaragua, núm. 39, solicitando
modificación de la autorización de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior, por susti-
tución del Ciclo de Técnico Superior en Laboratorio de Diag-
nóstico Clínico por un Ciclo de Técnico Superior en Dietética,
de acuerdo con lo establecido en el art. 19.c) del Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre auto-
rizaciones de Centros docentes privados para impartir ense-
ñanzas de régimen general.

Resultando que por Orden de 6 de septiembre de 1999
(BOJA de 14 de octubre), el Centro privado «Academia Pre-

universitaria», de Sevilla, tiene autorización definitiva como
un Centro de Educación Secundaria para impartir: a) Bachi-
llerato, 6 unidades y 210 puestos escolares en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 6 unidades y 210
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales; b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior: 2 ciclos de Técnico Superior en Laboratorio
de Diagnóstico Clínico con 60 puestos escolares, y 2 ciclos
de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y
Deportivas con 60 puestos escolares.

Resultando que consultado al Servicio de Supervisión y
Normalización de la Dirección General de Construcciones y
Equipamiento Escolar informa que los espacios formativos
superficie y grado de utilización para los dos Ciclos Formativos
son idénticos.

Vistos la Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16 de
febrero, el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, el Centro privado «Academia
Preuniversitaria», de Sevilla, autorización para la sustitución
de las enseñanzas del Ciclo Formativo de Formación Profe-
sional de Grado Superior de Técnico Superior en «Laboratorio
de Diagnóstico Clínico» por las enseñanzas del Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Superior de Técnico Supe-
rior en «Dietética» y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del Centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Academia Preuniversitaria».
Titular: Academia Preuniversitaria, S.A.
Domicilio: Calle Paraguay, núm. 40, y calle Nicaragua,

núm. 39.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41006973.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares
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b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Laboratorio de Diag-
nóstico Clínico.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Dietética.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico Superior en Animación de Acti-

vidades Físicas y Deportivas.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece, que en el año académico
2002/2003, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Superior. No obstante, previa comuni-
cación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá auto-
rizar la anticipación de dichos Ciclos.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 6 de septiembre de 1999 (BOJA de 14 de octubre).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 mayo de 2000, por la que se concede
la autorización para impartir Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica al Centro docente pri-
vado de Educación Secundaria La Salle, de Almería.

Visto el expediente instruido a instancia de don Diego
Apresa Mancheño, como representante de la Congregación
de Hermanos de las Escuelas Cristianas, titular del Centro
docente privado «La Salle», sito en Almería, Avda. Federico
García Lorca, núm. 60, solicitando autorización definitiva para
impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional Especí-
fica, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de

junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General, y el Real Decreto
777/98, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados
aspectos de la ordenación de la formación profesional en el
ámbito del sistema educativo.

Resultando que el Centro privado «La Salle», de Almería,
por Orden de 24 de abril de 1997 (BOJA de 24 de mayo),
tiene autorización definitiva para tres centros: Un Centro de
Educación Infantil con una capacidad para 3 unidades y 75
puestos escolares, otro de Educación Primaria con una capa-
cidad para 12 unidades y 300 puestos escolares, otro Centro
de Educación Secundaria con 12 unidades y 356 puestos
para Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato con 4
unidades y 140 puestos escolares en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud, y 4 unidades y 140 puestos
escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias Socia-
les. Actualmente, para el curso 1999/2000, funcionan en régi-
men de concierto educativo 12 unidades de Educación Pri-
maria y 12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria.

Actualmente solicita un Ciclo Formativo de Formación Pro-
fesional de Grado Medio de Técnico en Gestión Administrativa
y un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos.

Vistos: La Constitución española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto.

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
al Centro privado «La Salle», de Almería, y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «La Salle».
Titular: Congregación de Hermanos de las Escuelas

Cristianas.
Domicilio: Avda. Federico García Lorca, núm. 60.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código núm.: 04000559.
Enseñanzas que se autorizan.

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 356 puestos escolares.
b) Bachillerato:
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- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 21 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos.

Capacidad: 28 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que, en el año académico
2002/2003, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Superior. No obstante, previa comuni-
cación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá auto-
rizar la anticipación de dichos ciclos.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional Específica, la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia de Almería, previo informe
del Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en el
Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 24 de abril de 1997 (BOJA de 14 de mayo).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
modifican las enseñanzas autorizadas al Centro docen-
te privado de Educación Secundaria Ave María-San
Cristóbal, de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don Andrés
López Osuna, como representante del Patronato Escuelas del
Ave María, titular del Centro docente privado «Ave María-San
Cristóbal», sito en Granada, Carretera de Murcia, s/n, soli-
citando:

a) Reducción de 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, acogiéndose a lo establecido en el apartado c)
del artículo 19 del Decreto 109/1992, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

b) Autorización para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Medio de: 1 ciclo de
Técnico en Comercio, 1 ciclo de Técnico en Equipos e Ins-
talaciones Electrotécnicas, acogiéndose a lo establecido en la
Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (BOE del 26), por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas
de Régimen General no Universitarias, y la Disposición Adi-
cional Novena del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo
(BOJA de 8 de mayo).

c) Sustitución de un Ciclo Formativo de Técnico en Impre-
sión en Artes Gráficas por otro Ciclo de Técnico en Preimpresión
en Artes Gráficas.

En el mismo recinto escolar están autorizados, por Orden
de 6 de marzo de 1997 (BOJA de 10 de abril), tres centros:
Un Centro de Educación Infantil con una capacidad para 3
unidades y 75 puestos escolares, un Centro de Educación
Primaria con una capacidad para 6 unidades y 150 puestos
escolares y otro Centro de Educación Secundaria con una capa-
cidad para:

a) Educación Secundaria Obligatoria con 12 unidades
y 348 puestos escolares.

b) Bachillerato con 4 unidades y 132 puestos escolares
en la modalidad de Tecnología y 2 unidades y 66 puestos
escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
y, por Orden de 23 de julio de 1997 (BOJA de 19 de agosto)
tiene autorización para impartir:

a) Ciclos Formativos de Grado Medio: Un Ciclo de Técnico
en Gestión Administrativa con 30 puestos escolares, un Ciclo
de Técnico en Impresión en Artes Gráficas con 30 puestos
escolares y un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de
Consumo con 30 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Grado Superior: Un Ciclo de Téc-
nico Superior en Administración y Finanzas con 30 puestos
escolares, un Ciclo de Técnico Superior en Diseño y Producción
Editorial con 30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico Supe-
rior en Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas con
30 puestos escolares, un Ciclo de Técnico Superior en Desarro-
llo y Aplicaciones de Proyectos de Construcción con 30 puestos
escolares, un Ciclo de Técnico Superior en Sistemas de Regu-
lación y Control Automáticos con 30 puestos escolares y un
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Ciclo de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación
e Informática; y 12 unidades de Formación Profesional de
Segundo Grado, que irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero. Funcionan en régimen
de concierto educativo, en el curso 1999/2000, 6 unidades
de Educación Primaria, 7 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, de las cuales 3 son provisionales por un año,
12 unidades de Formación Profesional de Segundo Grado,
4 unidades de Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio y 2 unidades de Programas de Garantía Social.

Vistos La Constitución española, la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando, que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Granada, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando, que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia. Esta Consejería de Educación y Ciencia, ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 19, apar-
tado c), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, reducción de
unidades de enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria
y la impartición de los Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio de: Técnico en Comercio y Técnico
en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas y sustitución del
Ciclo Formativo de Técnico en Impresión en Artes por otro
de Técnico en Preimpresión en Artes Gráficas al Centro privado
de Educación Secundaria «Ave María-San Cristóbal», de Gra-
nada, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Ave María-San Cristóbal».
Titular: Patronato Escuelas del Ave María.
Domicilio: Carretera de Murcia, s/n.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código: 18003788.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de

Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y
Finanzas.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Productos

Electrónicos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Mantenimiento y Mon-

taje de Instalaciones de Edificio y Proceso.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas autorizadas
en esta Orden, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, aunque el Centro podrá implantar anticipada-
mente las enseñanzas autorizadas por la presente Orden, pre-
via comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, y
su posterior autorización.

Cuarto. La Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Granada, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el Centro antes del inicio de las ense-
ñanzas autorizadas en la presente Orden.

Quinto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica las Ordenes de 6 de
marzo de 1997 (BOJA de 10 de abril) y de 23 de julio de
1997 (BOJA de 19 de agosto).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
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Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 mayo de 2000, por la que se concede
la autorización para la apertura y funcionamiento de
un Centro docente privado de Educación Secundaria
Oscus, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Margarita
Gutiérrez García Osuna, como representante de la Obra Social
Cultural Sopeña, titular del Centro docente privado «Oscus»,
sito en Sevilla, Calle Juan de Vera, núm. 2, solicitando auto-
rización para la apertura y funcionamiento de un Centro de
Educación Secundaria para impartir:

a) Bachillerato, según lo dispuesto en el Título IV,
art. 19.f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio y Grado Superior, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
(BOE del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias, y en la Disposición Adicional Novena del
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo (BOJA de 8
de mayo).

Resultando que el Centro privado «Oscus», de Sevilla, tiene
autorización, por Orden de 16 de septiembre de 1998 (BOJA
de 15 de octubre), para un Centro de Formación Profesional
Específica para impartir Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio: 6 ciclos de Técnico en
Gestión Administrativa con 180 puestos escolares, 4 ciclos de
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería con 120 puestos
escolares, 5 ciclos de Técnico en Estética Personal y Decorativa
con 150 puestos escolares, 2 ciclos de Técnico en Peluquería
con 60 puestos escolares, 1 ciclo de Técnico en Caracteri-
zación con 30 puestos escolares, 1 ciclo de Técnico en Farmacia
con 30 puestos escolares y 1 ciclo de Técnico en Comercio
con 30 puestos escolares por Orden 30 de agosto de 1999
(BOJA de 14 de octubre) obtuvo autorización para impartir
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Superior:
1 ciclo de Técnico Superior en Interpretación de la Lengua
de Signos con 30 puestos escolares, 1 de Técnico Superior
en Comercio y Marketing con 30 puestos escolares y 1 ciclo
de Técnico Superior en Administración y Finanzas con 30 pues-
tos escolares, y 13 unidades de Formación Profesional de
Segundo Grado que irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero. Actualmente funcionan en
régimen de concierto educativo 12 unidades de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, 3 unidades

de Programa de Garantía Social y 13 unidades de Formación
Profesional de Segundo Grado.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
e l R e a l D e c r e -
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto 173/98,
de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio y Grado Superior al Centro de Educación
Secundaria «Oscus», de Sevilla, y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Oscus».
Titular: Obra Social Cultural Sopeña.
Domicilio: Calle Juan de Vera, núm. 2.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41006481.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 129 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 128 puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Tres Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 90 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Estética Personal Decorativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Peluquería.
- Capacidad: 60 puestos escolares.
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- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Auxiliares de Enfermería.
Capacidad: 60 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior Administración y Finanzas.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas autorizadas
en esta Orden, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2002/2003 se implantarán con carácter general
las enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de
Formación Profesional de Grado Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. La presente Orden modifica las Ordenes de 16
de septiembre de 1998 (BOJA de 15 de octubre) y de 30
de agosto de 1999 (BOJA de 14 de octubre).

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 mayo de 2000, por la que se concede
la autorización para impartir ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior al
Centro Docente privado Altair, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Mariano
Boloix Carlos-Roca, como representante de la entidad «So-
ciedad Anónima para el Fomento de Enseñanzas del Sur»,
titular del Centro Docente privado «Altair», sito en Sevilla, calle
Barbero de Sevilla, núm. 1, solicitando autorización definitiva
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Superior, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional específica.

Resultando que el Centro privado «Altair», de Sevilla, por
Orden de 27 de enero de 1997 (BOJA de 22 de febrero)
tiene autorización definitiva para dos Centros, uno de Edu-
cación Primaria con una capacidad de 12 unidades y 300
puestos escolares y otro Centro de Educación Secundaria con
una capacidad de 16 unidades y 480 puestos escolares para
Educación Secundaria Obligatoria, 10 unidades de Bachille-
rato: 6 unidades y 204 puestos escolares en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 4 unidades y 140
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales; por Orden de 13 de mayo de 1998 (BOJA de 16
de junio) tiene autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio: 2 ciclos de Técnico
en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas con 60 puestos
escolares, 1 ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos
con 30 puestos escolares y 2 ciclos de Técnico en Laboratorio.
En la actualidad, para el curso 1999/2000, funcionan en
régimen de concierto educativo 13 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, de las cuales 1 es provisional por un
año, 6 unidades de BUP, 6 unidades de Formación Profesional
de Segundo Grado y 5 unidades de ciclos formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio.

Resultando que actualmente solicita autorización para
impartir Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación
Profesional Específica: 1 ciclo de Técnico Superior en Sistemas
de Regulación y Control Automáticos, 1 ciclo de Técnico Supe-
rior en Instalaciones Electrotécnicas, 1 ciclo de Técnico Supe-
rior en Análisis y Control y 1 ciclo de Técnico Superior en
Administración y Finanzas.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto 173/98,
de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorización de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Sevilla, como se contempla en el artículo 9,
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punto 2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior al Centro privado «Altair», de Sevilla, y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración del mismo
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Altair».
Titular: Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñan-

zas del Sur.
Domicilio: Calle Barbero de Sevilla, núm. 1.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41006390.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 204 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Equipos e Instalaciones
Electrotécnicas.

Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Laboratorio.
Capacidad: 60 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Sistemas de Regulación
y Control Automáticos.

Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Instalaciones Elec-

trotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Análisis y Control.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y

Finanzas.
Capacidad: 26 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas autorizadas
por esta Orden, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Tercero. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Segundo Grado que progresivamente irá reduciendo

hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo con el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el año aca-
démico 2002/2003 se implantarán, con carácter general, las
enseñanzas correspondientes a los ciclos formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas en
la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. La presente Orden modifica la Orden dictada con
fecha 13 de mayo de 1998 (BOJA de 16 de junio).

Noveno. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 mayo de 2000, por la que se con-
cede la modificación de las enseñanzas de Bachillerato
al Centro privado de Educación Secundaria Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia, de Alcalá la Real
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Joaquín
Morales Ferrer, como representante de la Fundación Benéfica
Docente «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-Safa»,
titular del Centro Docente privado «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia», sito en Alcalá la Real (Jaén), Avda. de
Europa, núm. 1, solicitando autorización para reducir 2 uni-
dades de Bachillerato en la modalidad de Tecnología y ampliar
2 unidades de Bachillerato en la modalidad de Ciencias de
la Naturaleza y la Salud, según lo dispuesto en el Título IV,
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art. 19.f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia», de Alcalá la Real (Jaén), por Orden
de 7 de octubre de 1996 (BOJA de 24 de mayo) tiene auto-
rización definitiva para tres Centros, un Centro de Educación
Infantil de 6 unidades y 120 puestos escolares, otro de Edu-
cación Primaria de 12 unidades y 300 puestos escolares y
otro de Educación Secundaria con capacidad para: a) Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 12 unidades y 360 puestos
escolares, b) Bachillerato con 2 unidades y 70 puestos esco-
lares en la modalidad de Humanidades y Ciencias de Sociales
y 2 unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Tec-
nología, y por Orden de 22 de junio de 1998 (BOJA de 30
de julio) está autorizado para impartir Ciclos Formativos de
Formación Profesional de Grado Medio: 1 ciclo de Técnico
en Gestión Administrativa con 30 puestos escolares, 1 ciclo
de Técnico en Instalaciones Electrotécnicas con 30 puestos
escolares, 1 ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos
con 30 puestos escolares, 1 ciclo de Técnico en Operaciones
de Transformación de Plásticos y Caucho con 30 puestos esco-
lares; y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior: 1 ciclo de Técnico Superior en Secretariado con 30
puestos escolares, y 1 ciclo de Técnico Superior en Automoción
con 30 puestos escolares.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, modificado y completado por el Real
Decreto 173/98, de 16 de febrero; el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorización de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás nor-
mas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente ex-
pediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la modificación de la autorización
de las enseñanzas de Bachillerato al Centro de Educación
Secundaria «Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia»,
de Alcalá la Real (Jaén), y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Escuelas Profesionales de la

Sagrada Familia».
Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profesio-

nales de la Sagrada Familia-Safa.
Domicilio: Avda. de Europa, núm. 1.
Localidad: Alcalá la Real.
Municipio: Alcalá la Real.
Provincia: Jaén.
Código: 23000091.
Enseñanzas que se autorizan:

Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unida-
des y 360 puestos escolares.

Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Operaciones de Transformación

de Plásticos y Caucho.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Secretariado.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
20 de junio, y de acuerdo con el calendario de aplicación
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica las Ordenes de 7
de octubre de 1996 (BOJA de 2 de noviembre) y de 22 de
junio de 1998 (BOJA de 30 de julio).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 11 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional Específica y se modifica la
autorización del Bachillerato al Centro privado de Edu-
cación Secundaria San Antonio María Claret, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Bernal Martín, como representante de los Misioneros Hijos
del Inmaculado Corazón de María, titular del Centro Docente
privado «San Antonio María Claret», sito en Sevilla, Avenida
Padre García Tejero, núm. 8, solicitando autorización para:

a) Impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio, un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa
y un ciclo de Técnico en Farmacia; y Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica de Grado Superior, un ciclo
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informá-
ticos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, y en la Disposición Adi-
cional Novena del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo.

b) Modificación de la autorización de Bachillerato por
ampliación de dos unidades del Bachillerato de Ciencias de
la Naturaleza y la Salud, según lo establecido en el Título IV,
art. 19.f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Antonio María
Claret», de Sevilla, por Ordenes de 28 de enero de 1997
(BOJA de 27 de febrero) y de 15 de noviembre de 1999
(BOJA de 16 de diciembre), tiene autorización para tres Cen-
tros: Un Centro de Educación Infantil con una capacidad de
12 unidades y 300 puestos escolares, otro Centro de Edu-
cación Primaria con 30 unidades y 750 puestos escolares
y otro Centro de Educación Secundaria con 24 unidades y
720 puestos escolares de Educación Secundaria Obligatoria,
y Bachillerato, con 4 unidades y 140 puestos escolares en
la Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 4
unidades y 140 puestos escolares, 4 unidades y 140 puestos
escolares. Actualmente funcionan en Régimen de Concierto
Educativo 30 unidades de Educación Primaria y 24 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan Enseñanzas de Régimen General no Universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial

de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en
el art. 9, punto 4, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
de 109/1992, de 9 de junio, la modificación de las enseñanzas
de Bachillerato y la impartición de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio y Grado Superior al Centro
de Educación Secundaria «San Antonio María Claret», de Sevi-
lla, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Antonio María Claret».
Titular: Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de

María.
Domicilio: Avenida Padre García Tejero, núm. 8.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005831.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 24 unidades y 720 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre (BOJA del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio). No obstante, el Centro podrá anticipar los ciclos de
Formación Profesional de Grado Superior, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, a partir del curso
académico 2000/2001.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio
y Grado Superior, autorizadas en la presente Orden, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará



BOJA núm. 69Página núm. 9.086 Sevilla, 15 de junio 2000

expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica las Ordenes de 28
de enero de 1997 (BOJA de 27 de febrero) y de 15 de noviem-
bre de 1999 (BOJA de 16 de diciembre).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sr. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, sexta planta, se
ha interpuesto por doña M.ª del Mar Domínguez Martín recurso
contencioso-administrativo núm. 417/2000 Sección 1.ª R.G.
1393 contra la Orden de 3.3.2000, por la que se convocan
procedimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de drogodependencias.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de

la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención al colectivo de Drogodependencias.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones y Entidades que a continuación se rela-
cionan:

Asociación: PROSALUD.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 2.040.000.

Asociación: PROSALUD.
Programa: Prevención.
Importe: 1.220.000.

Asociación: NOESSO.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 1.020.000.

Asociación: NOESSO.
Programa: Prevención.
Importe: 1.275.000.

Almería, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo del personal laboral de Admi-
nistración y Servicios.

En fecha 10 de abril de 1997, se publicó la Relación de
Puestos de Trabajo del personal laboral de la Universidad de
Cádiz, excepto el colectivo de personal técnico de laboratorios
y talleres de Centros y Departamentos, que se encontraba pen-
diente de un estudio al efecto.

Una vez realizado el mismo, la Junta de Gobierno
de la Universidad de Cádiz, de 27 de julio de 1998, acordó
aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del citado colectivo.

Desde esa fecha, se han producido modificaciones pun-
tuales en la plantilla del personal laboral de la Universidad
de Cádiz, las cuales requieren una actualización de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

En vista de lo cual, y previo acuerdo con los representantes
de los trabajadores, este Rectorado ha resuelto:

Unico. Se ordena la publicación de la Relación de Puestos
de Trabajo de personal laboral de laboratorio y talleres de
Centros/Departamentos de la Universidad de Cádiz, así como
de otros puestos de personal laboral de nueva creación, que
se acompañan como Anexos I y II a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes ante el Rector, o bien, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede
en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modi-
ficada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 10 de mayo de 2000.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del servicio de vigilancia
y seguridad del edificio de la Delegación. (PD.
1486/2000).

La Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Málaga ha resuelto convocar concurso para la contratación
del siguiente servicio:

1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Vigilancia y seguridad del edificio de la

Delegación Provincial de Economía y Hacienda, sita en calle
Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

b) Plazo de ejecución: Desde el 1.8.2000 hasta el
31.7.2001.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Presupuesto base de licitación: Dos millones trescientas

mil pesetas (2.300.000 ptas.) IVA incluido. Ciento dos mil
ciento setenta y dos euros y seis céntimos.

4. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
5. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, Málaga, 29071. Telf.: 95/104.10.00, Fax:
95/104.10.25.

b) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: La señalada en el punto 6.c).

6. Presentación de ofertas.
a) Lugar: Registro General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22.

b) Documentación: La exigida en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, terminando
a las 14 horas.

7. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Economía y Hacienda. Calle Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 22, Málaga, 29071.

b) Fecha y hora: El quinto día hábil siguiente al examen
de la documentación, excepto sábado, a las 12 horas.

8. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el tercer día hábil siguiente a la fecha límite de
presentación de ofertas, excepto sábado. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la obra de refor-
ma Fase II del edificio de Plaza de Mina, 18, de Cádiz,
para Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 11.3004ED.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma Fase II del edificio

de Plaza de Mina, 18, de Cádiz, para Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 91, de 7 de agosto de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 154.879.885 pesetas, IVA incluido (equi-

valencia en euros: 930.846,86).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de noviembre de 1999.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 145.857.202 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 876.619,44).

Sevilla, 25 de mayo de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de la obra de cons-
trucción de edificio administrativo en la parcela D3
del PERI de Zafra, en Huelva.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 21.3017ED.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción de edificio admi-

nistrativo en la parcela D3 del PERI de Zafra, en Huelva.


